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X. PROGRAMA DE PASANTIAS DE ALUMNOS 

DEL ULTIMO AÑO DEL POLIMODAL 
 
 

Uno de los Objetivos que surge de las Políticas de la Calidad del Tribunal es 

la difusión de las funciones y actividades del organismo y su aporte al sistema 

republicano de la provincia.  En este año, durante los meses de Junio a Noviembre, se 

aplicó plenamente el Programa de Pasantías a sesenta alumnos del último año del 

Polimodal de veinte instituciones educativas de la Provincia, lo cual significa 

incrementos del 34 % de alumnos y del 28 % de colegios respecto del año anterior. 

La metodología es previamente explicada por un funcionario que se contacta 

con el colegio que quiere adherir al programa. El mismo contempla la planificación de 

todas las actividades del estudiante mientras se encuentra en el organismo. Todas las 

mañanas, durante 45 minutos, en las tres primeras semanas, un funcionario del Tribunal 

les habla acerca del marco teórico en el cual se desenvuelve el organismo, partiendo de 

la Constitución Provincial, las leyes pertinentes y las funciones de control que se 

desarrollan para llegar al Fallo de la Cuenta. 

El equipo docente está constituido por abogados y contadores. También se 

ha conformado un equipo de tutores que son los encargados de guiar a los estudiantes 

en la realización de las actividades laborales concretas que van a desarrollar en el 

organismo en el resto de la jornada.  

En la última semana el estudiante prepara una presentación referida a las 

actividades que desarrolla el Tribunal y la misma es presentada en su colegio a los 

compañeros que no estuvieron en la institución. A dicha presentación asiste el tutor o un 

docente del Tribunal que estuvo en contacto con el alumno a los efectos de apoyar o 

aclarar conceptos que puedan no haber quedado lo suficientemente claros. Se incluye a 

continuación el comentario de uno de los tutores respecto de la exposición realizada 

por los alumnos de la Escuela Nº 4-093 Julio A. Roca en su colegio: “Excelente 

exposición. Me sorprendió la atención de los compañeros del curso, y las preguntas 

interesantes que hicieron. Directivos y alumnos muy agradecidos con el Tribunal por la 

contención y enseñanza a los alumnos.” 

A fin de evaluar el procedimiento se realizó una encuesta de opinión a los 

alumnos y a los directivos de los colegios involucrados. La encuesta preveía también  
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un espacio para comentarios y sugerencias y recogemos el de un alumno del Colegio 

Norbridge: “La verdad que la estadía en el Tribunal me pareció muy cómoda y todo me 

pareció muy bien organizado, es satisfactorio haber podido tener esta experiencia. 

Muchas gracias”. 

Este sistema nos ha permitido mejorar la vinculación con las instituciones 

educativas lo que queda evidenciado en las conceptuosas notas de agradecimiento que 

de ellas hemos recibido a través de sus autoridades tal es el caso de: 

-Esc. Comercio Martín Zapata: ”Sugerimos que mantengan este sistema en 

todos sus aspectos, porque realmente es excelente, desde el contacto para ubicar a los 

pasantes hasta la finalización de la misma. En una población de 274 alumnos, no hemos 

visto institución pública o privada con este procedimiento y resultado en pasantías. 

Gracias por la dedicación y paciencia.” 

-Esc. Nº 4-115 Infanta Mendocina: ”Considero que el sistema de pasantías 

en esta institución es de gran importancia para los alumnos que las realizan ya que es 

muy evidente en el curso, el compromiso que adquieren con el trabajo, y con la 

exposición ante sus pares y autoridades del colegio.” 

 

 


